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JUSTICE

54. Informes Suplementarios Informes Suplementarios de Compensación para
Trabajadores de California.

(PARTE A - ANÁLISIS DE TRABAJADORES LESIONADOS) 1 de marzo de 2026 La información
proporcionada a través de este Análisis impulsado por inteligencia artificial es únicamente para fines
informativos y educativos generales. No constituye asesoramiento legal, no crea una relación abogado-cliente
y no debe considerarse un sustituto del consejo de un abogado calificado. Las leyes y los resultados legales
varían según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita asesoramiento adaptado a su situación, debe
consultar directamente con un abogado.

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Generado por un Asistente Legal de IA. Facilitado por
The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Todos los derechos reservados.

INFORMES SUPLEMENTARIOS DE COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES
DE CALIFORNIA Y LA LEY DE INMIGRACIÓN: UNA GUÍA PARA
TRABAJADORES INMIGRANTES

Esta guía explica cómo funciona el sistema de compensación para trabajadores de California para los
trabajadores inmigrantes -incluidos los trabajadores indocumentados- y cómo la presentación de una
reclamación o la entrega de informes médicos suplementarios interactúa con la ley federal de inmigración. El
objetivo es ayudarle a comprender sus derechos, evitar riesgos innecesarios y tomar decisiones informadas.

Parte 1: Su Derecho a la Compensación para Trabajadores en California

Quién Se Considera "Empleado" Bajo la Ley de California

La ley de California protege a todos los trabajadores que se lesionan en el trabajo, sin importar su estatus
migratorio.

La ley clave es el Código Laboral de California § 3351
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=3351.&lawCode=LAB),
que define "empleado" como toda persona que trabaja para otra bajo cualquier acuerdo de contratación- "ya
sea empleado legal o ilegalmente." Esto significa que la ley se redactó intencionalmente para incluir a los
trabajadores indocumentados.

Usted no necesita mostrar un permiso de trabajo válido, tarjeta de residencia (green card) o número de Seguro
Social para calificar. California trata la compensación para trabajadores como un sistema de seguro sin culpa.
Esto significa que cubre lesiones laborales para todos, sin importar cómo obtuvo el empleo.

El Código Laboral de California § 1171.5
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=1171.5.&lawCode=LAB) va
más allá. Establece que su estatus migratorio no puede ser considerado al decidir si usted califica para los
beneficios de compensación para trabajadores. A los administradores de reclamaciones y jueces no se les
permite preguntar sobre su estatus migratorio al decidir su elegibilidad.

Protección Contra Represalias del Empleador
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La ley de California hace ilegal que su empleador lo castigue por presentar una reclamación de compensación
para trabajadores. Bajo el Código Laboral de California § 132a
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=132a&lawCode=LAB), su
empleador no puede despedirlo, amenazarlo o discriminarlo por presentar una reclamación o participar en
cualquier parte del proceso de compensación para trabajadores.

Importante: Su empleador no puede amenazarlo con reportarlo a las autoridades de inmigración como una
forma de impedir que presente una reclamación de compensación para trabajadores. Esto es ilegal bajo la ley
de California. Los empleadores que violen estas reglas enfrentan multas civiles, la posible pérdida de su
compañía de seguros y, en casos graves, la pérdida de su licencia comercial.

Estas protecciones se aplican por igual a los trabajadores indocumentados. Cubren cada etapa del proceso de
compensación para trabajadores, incluyendo las evaluaciones médicas, la presentación de informes
suplementarios y el descubrimiento de pruebas (el proceso donde ambas partes intercambian información).

La Compensación para Trabajadores NO es un "Beneficio Público"

Un temor común entre los trabajadores inmigrantes es que recibir compensación para trabajadores perjudique
su caso migratorio. Este temor es comprensible pero, en la mayoría de los casos, no está respaldado por la ley.

Bajo la Ley de Reconciliación de Responsabilidad Personal y Oportunidad de Trabajo de 1996 (PRWORA), 8
U.S.C. § 1611 (https://www.law.cornell.edu/uscode/text/8/1611), la ley federal define ciertos programas
gubernamentales específicos como "beneficios públicos." La compensación para trabajadores no está en esa
lista. Esto significa que recibir beneficios de compensación para trabajadores no:

Provoca una determinación de carga pública (una determinación que podría bloquear su caso migratorio)

Lo hace deportable o inadmisible

Afecta su elegibilidad para el ajuste de estatus, visas familiares o inmigración basada en empleo

Perjudica un caso pendiente de asilo, retención de expulsión o cancelación de expulsión

Crea ninguna razón independiente para que el gobierno inicie procedimientos de expulsión en su contra

Esta exclusión federal funciona junto con la ley estatal de California para protegerlo.

Parte 2: ¿Qué Son los Informes Suplementarios y Cómo Funcionan?

Entendiendo el Proceso de Informes Suplementarios

Un informe suplementario es un documento médico-legal de seguimiento en un caso de compensación para
trabajadores de California. Después de que un Examinador Médico Calificado (QME, por sus siglas en inglés)
-un médico aprobado por el estado para evaluar lesiones laborales- completa una evaluación inicial, puede
solicitarse un informe suplementario para abordar nueva información. A diferencia de la primera evaluación,
un informe suplementario con frecuencia no requiere una nueva visita en persona.

Las reglas para los informes suplementarios se encuentran en el Código de Regulaciones de California, Título
8, § 36.5 (https://www.dir.ca.gov/t8/36_5.html). Esta regulación explica cómo deben compartirse los informes
con todas las partes, los plazos para su finalización y el formato requerido. Un informe suplementario debe
completarse dentro de los 60 días a partir de la fecha de la carta de solicitud.
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¿Cuándo Se Utilizan los Informes Suplementarios?

Los informes suplementarios se utilizan en varias situaciones comunes:

Hay nuevos registros médicos disponibles. Después de la primera evaluación, es posible que reciba imágenes
adicionales (como una resonancia magnética o MRI), nuevos resultados de pruebas o informes de otros
médicos. En lugar de requerir una evaluación completamente nueva, el QME revisa estos nuevos registros y
escribe un informe suplementario explicando cómo afectan la opinión médica.

Las partes tienen preguntas específicas. Su abogado o el abogado del empleador pueden tener preguntas de
seguimiento sobre cuestiones que no fueron cubiertas completamente en el informe inicial. Estas preguntas
deben presentarse por escrito, y todas las partes deben recibir copias. Esto evita la comunicación secreta y
unilateral (llamada comunicación ex parte) con el QME.

Su condición ha cambiado. Si su lesión ha mejorado o empeorado desde la evaluación inicial, un informe
suplementario permite al QME actualizar sus conclusiones sobre su nivel de discapacidad, necesidades
médicas futuras o qué tanto de su lesión está relacionada con el trabajo. Esto es especialmente común antes de
que alcance la mejoría médica máxima (MMI, por sus siglas en inglés) -el punto en el que su condición se ha
estabilizado tanto como se espera.

Diferencias de Facturación para los Informes Suplementarios

La ley de California establece reglas de facturación distintas para los informes suplementarios en comparación
con las evaluaciones iniciales. Una evaluación inicial incluye hasta 200 páginas de expedientes médicos sin
cargo adicional.

Un informe suplementario incluye hasta 50 páginas sin cargo adicional, con cargos adicionales por
expedientes que excedan ese límite. Esto hace que los informes suplementarios sean una forma más eficiente y
de menor costo para actualizar el expediente médico sin repetir toda la evaluación.

Por Qué los Informes Suplementarios Generalmente No Crean Riesgo Migratorio

El proceso del informe suplementario es un procedimiento médico-legal rutinario. No le exige divulgar su
estatus migratorio. El QME necesita saber sobre su historial médico, sus síntomas y cómo su lesión afecta su
capacidad de funcionar. El QME no necesita saber su estatus migratorio, cómo ingresó al país, ni si tiene
autorización de trabajo.

Importante: Si se incluye información relacionada con la inmigración en un informe suplementario, esa
información pasa a formar parte del expediente del caso de compensación laboral. El empleador y la compañía
de seguros pueden verla. Asegúrese de que su abogado revise cualquier informe suplementario antes de que
sea compartido con la otra parte.

Parte 3: Cómo se Interrelacionan la Compensación Laboral y la Ley de Inmigración

Presentar una Reclamación No Activa la Aplicación de la Ley de Inmigración

Presentar una reclamación de compensación laboral no lo reporta automáticamente al Servicio de Inmigración
y Control de Aduanas (ICE). La División de Compensación Laboral de California (DWC) no tiene autoridad
ni obligación de compartir su información con las agencias de inmigración. Los jueces de compensación
laboral y los administradores de reclamaciones operan de manera separada del sistema de inmigración.
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Sin embargo, si usted ya tiene exposición a la aplicación de las leyes de inmigración -como un encuentro
previo con ICE, una Notificación de Comparecencia (NTA) pendiente (el documento que inicia el proceso de
deportación), o una orden de deportación previa- debe entender que ser visible en cualquier procedimiento
legal conlleva cierto nivel de riesgo, aunque el sistema de compensación laboral en sí no crea ese riesgo.

Descubrimiento (Discovery): Donde Reside el Verdadero Riesgo

El descubrimiento es el proceso legal mediante el cual ambas partes de un caso intercambian información. En
la compensación laboral, la parte del empleador frecuentemente hace preguntas sobre su historial laboral,
salarios, fechas de empleo y cómo obtuvo el trabajo. Si usted es indocumentado, las respuestas veraces a estas
preguntas podrían revelar:

Cómo y cuándo ingresó al país

Si utilizó documentos falsos

Su historial migratorio

Estos hechos potencialmente podrían utilizarse en procedimientos de inmigración si la información llega a las
autoridades migratorias.

Adicionalmente, si usted se encuentra en proceso de deportación o tiene un caso de asilo pendiente al mismo
tiempo que su caso de compensación laboral, las inconsistencias entre lo que diga en cada caso podrían dañar
su credibilidad.

Por ejemplo, si testifica una determinada fecha de inicio de empleo en compensación laboral pero da una
fecha distinta en una entrevista de asilo, el juez de inmigración podría cuestionar su honestidad.

La Quinta Enmienda y la Autoincriminación

La Quinta Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos lo protege de ser obligado a decir cosas que
podrían utilizarse para procesarlo penalmente. Bajo 8 U.S.C. § 1325
(https://www.law.cornell.edu/uscode/text/8/1325), la entrada ilegal es un delito federal. Bajo 18 U.S.C. § 1028
(https://www.law.cornell.edu/uscode/text/18/1028), el uso de documentos de identidad falsos también es un
delito. Usted puede tener el derecho de negarse a responder preguntas de descubrimiento sobre estos temas.

Importante: Invocar la Quinta Enmienda en un caso civil de compensación laboral está permitido, pero la ley
de California permite que el juez saque una inferencia negativa -lo que significa que el juez puede asumir lo
peor sobre la respuesta que usted se negó a dar. Esto podría perjudicar su caso de compensación laboral. Debe
analizar esto cuidadosamente tanto con su abogado de compensación laboral como con un abogado de
inmigración antes de decidir qué hacer.

En muchos casos, su abogado puede presentar objeciones a las preguntas de descubrimiento -argumentando
que son irrelevantes o invasivas- sin necesidad de invocar directamente la Quinta Enmienda.

Parte 4: Desarrollos Actuales en la Ley de Inmigración que Debe Conocer

No Hay Directrices Activas de Discreción Fiscal

La discreción fiscal significa el poder del gobierno para decidir si proseguir con un caso. A principios de 2026,
no existe un memorando de política activo que guíe a ICE sobre cuándo usar la discreción para desestimar o
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retrasar casos de deportación. La directriz previa (conocida como el Memorando Doyle, emitido en abril de
2022) proporcionaba cierta protección, pero actualmente no se está siguiendo.

Esto significa que no debe asumir que tener una reclamación válida de compensación laboral lo protegerá de
la deportación si llega a la atención de ICE. Sin embargo, presentar una reclamación de compensación laboral
no lo pone, por sí solo, a la atención de ICE.

Plazos Acortados de Apelación ante la Junta de Apelaciones de Inmigración

La Junta de Apelaciones de Inmigración (BIA) es el tribunal de apelaciones para los casos de inmigración. A
partir del 9 de marzo de 2026, nuevas reglas acortaron dramáticamente los plazos de apelación:

El plazo para presentar una apelación se redujo de 30 días a 10 días para la mayoría de los casos

La BIA puede desestimar sumariamente (rechazar inmediatamente) las apelaciones a menos que una mayoría
de los miembros de la BIA voten por escuchar el caso dentro de 10 días

Ambas partes deben presentar argumentos escritos dentro de los 20 días del calendario de presentación de
escritos, y generalmente no se permiten escritos de réplica

Crítico: Si usted se encuentra en proceso de deportación y recibe una decisión desfavorable de un juez de
inmigración, usted o su abogado deben actuar con mucha rapidez. Estos plazos comprimidos dejan poco
margen para la demora.

Cualquier evidencia de compensación laboral que sea relevante para su caso de inmigración debe ser
recopilada y estar lista con suficiente antelación.

Mociones para Reabrir

Una moción para reabrir solicita a un tribunal de inmigración que reconsidere un caso con base en nueva
evidencia. Si un acuerdo o fallo de compensación laboral afecta la estrategia de su caso de inmigración, una
moción para reabrir podría ser relevante. Sin embargo, estas mociones generalmente deben presentarse dentro
de los 90 días siguientes a la orden final de deportación, deben presentar evidencia que no estuvo previamente
disponible y deben demostrar que usted es elegible para algún tipo de alivio migratorio si el caso se reabre.

Parte 5: Pasos Prácticos para Protegerse

Coordine Entre sus Abogados

El paso más importante que puede tomar es asegurarse de que su abogado de compensación laboral y su
abogado de inmigración se comuniquen entre sí. Esta coordinación debe abarcar:

Momento oportuno: Cuándo presentar la reclamación de compensación para trabajadores en relación con
cualquier plazo migratorio (entrevistas de asilo, fechas de corte)

Respuestas al descubrimiento: Revisar cada conjunto de preguntas antes de responder, para evitar revelar
información innecesaria o crear inconsistencias

Alcance de la evaluación médica: Decidir de antemano qué discutir con el QME (Evaluador Médico
Calificado) y qué reservar para los procedimientos migratorios, especialmente en lo relativo al trauma
relacionado con la persecución
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Consistencia fáctica: Asegurarse de que las fechas, los detalles del empleo y otros hechos coincidan en ambos
casos

Guía Paso a Paso para Presentar un Informe Suplementario de Forma Segura

Pida a su abogado de compensación para trabajadores que revise la solicitud del informe suplementario para
confirmar que no pida información relacionada con la inmigración.

Si el QME le hace preguntas sobre su estatus migratorio durante la evaluación, usted puede negarse a
responder (con la orientación de su abogado) porque esta información no es médicamente necesaria.

Revise el informe suplementario del QME con su abogado antes de que se comparta con las demás partes. Si
contiene detalles innecesarios relacionados con la inmigración, su abogado puede objetar.

Responda a cualquier pregunta de descubrimiento sobre el informe suplementario con cuidado y precisión. No
ofrezca información voluntariamente más allá de lo que se pregunta específicamente.

Mantenga confidenciales todas las comunicaciones con sus abogados. No comparta comunicaciones
privilegiadas entre abogado y cliente con el empleador, la compañía de seguros ni con nadie más.

Qué Beneficios Puede Recibir

Independientemente de su estatus migratorio, usted tiene derecho a lo siguiente si su lesión está relacionada
con el trabajo:

Beneficios médicos: Todo el tratamiento necesario, incluyendo atención de emergencia, cirugía,
medicamentos, terapia física, tratamiento psiquiátrico y equipo médico

Beneficios por incapacidad temporal: Reemplazo salarial equivalente a dos tercios de su salario semanal
promedio (con límites mínimos y máximos) si no puede trabajar mientras se recupera

Beneficios por incapacidad permanente: Compensación basada en el grado de incapacidad duradera, calculada
usando tablas de calificación estandarizadas

Vales suplementarios por desplazamiento laboral: Pago por recapacitación si no puede regresar a su trabajo
anterior

Beneficios por fallecimiento: Pagos a sus dependientes si la lesión causa la muerte, independientemente de su
estatus migratorio

Proteja Su Identidad en el Proceso

Use su nombre legal verdadero en todos los documentos de compensación para trabajadores. No use
documentos o identidades falsas, ya que esto podría generar exposición a fraude tanto en su caso de
compensación para trabajadores como en su caso migratorio.

Obtenga un Número de Identificación Personal del Contribuyente (ITIN) del IRS si lo necesita para los pagos
de beneficios. Proporcionar un ITIN no es una admisión de estatus laboral no autorizado.

No revele voluntariamente su estatus migratorio al administrador de reclamos, al empleador o a la
aseguradora. La ley de California no exige esta divulgación.

Parte 6: Marco de Evaluación de Riesgos
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Cuándo Generalmente Es Seguro Presentar la Reclamación

Generalmente debería presentar una reclamación de compensación para trabajadores si:

Su lesión es moderada a grave

No tiene un caso migratorio pendiente de alta prioridad con un plazo inmediato

Tiene un riesgo de aplicación migratoria de bajo a moderado (sin órdenes previas de deportación, sin contacto
reciente con ICE, sin antecedentes penales graves)

Puede trabajar con un abogado de inmigración para coordinar la estrategia de su caso

Cuándo Debe Proceder con Precaución Adicional

Debe reconsiderar cuidadosamente el momento y la estrategia si:

Está actualmente en procedimientos activos de deportación

Tiene una entrevista de asilo inminente

Tiene una condena penal previa, una orden previa de deportación o contacto reciente con ICE

No puede encontrar un abogado de inmigración para coordinar con su abogado de compensación para
trabajadores

Nota: Incluso en situaciones de alto riesgo, usted sigue teniendo el derecho legal a la compensación para
trabajadores.

La pregunta no es si puede presentar la reclamación, sino cómo hacerlo minimizando la exposición migratoria
innecesaria. Un abogado calificado puede ayudarle a sopesar los beneficios de la reclamación frente a los
riesgos.

Derecho Penal de California e Inmigración

Si tiene una condena penal previa, la ley de California puede permitirle impugnarla. El Código Penal de
California § 1473.7
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?sectionNum=1473.7.&lawCode=PEN) le
permite solicitar a un tribunal que anule (cancele) una condena si tiene consecuencias migratorias y usted no
comprendió esas consecuencias cuando aceptó el acuerdo de declaración de culpabilidad. De manera similar,
el Código Penal de California § 1203.43
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codesdisplaySection.xhtml?sectionNum=1203.43.&lawCode=PEN)
proporciona una vía para impugnar ciertas condenas que resultaron de programas de aplazamiento de
sentencia. Si tiene antecedentes penales, asegúrese de que tanto su abogado de compensación para
trabajadores como su abogado de inmigración lo sepan.

Parte 7: Procedimientos en San Francisco y el Norte de California

Administración de Compensación para Trabajadores en el Norte de California

Las reclamaciones de compensación para trabajadores en el Norte de California se tramitan a través de la
División de Compensación para Trabajadores de California (DWC), que tiene oficinas en toda el Área de la
Bahía. Las reglas procesales para los informes suplementarios siguen las regulaciones estatales bajo el Cal.
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Code Regs., tít. 8, § 36.5 (https://www.dir.ca.gov/t8/36_5.html).

Los informes suplementarios deben notificarse a todas las partes, incluyéndole a usted (o a su abogado), al
empleador (o a su abogado o aseguradora), y a cualquier otra parte del caso. La presentación electrónica es
cada vez más común pero debe cumplir con los sistemas aprobados por la DWC.

Oficina de Asilo de San Francisco

Si es solicitante de asilo, la Oficina de Asilo de San Francisco maneja las solicitudes de asilo afirmativo para
el Norte de California. Los tiempos de espera actuales para las entrevistas de asilo pueden variar desde varios
meses hasta años dependiendo del atraso. Si tiene tanto un caso de compensación para trabajadores como una
solicitud de asilo pendiente,

el momento de su entrevista de asilo en relación con sus procedimientos de compensación laboral es
importante.

Usted y sus abogados deben coordinarse para evitar conflictos de programación e inconsistencias fácticas.

Corte de Inmigración de San Francisco

La Corte de Inmigración de San Francisco opera en múltiples ubicaciones, incluyendo 100 Montgomery
Street, Suite 800. Si usted se encuentra en procedimientos de deportación ante esta corte, los procedimientos
individuales del juez de inmigración regirán cómo se presenta la evidencia, cómo testifican los testigos y
cómo se manejan las mociones.

Algunos jueces están más dispuestos que otros a conceder aplazamientos (demoras). Un abogado
familiarizado con las prácticas de su juez particular puede ayudar a coordinar el momento de sus
procedimientos de compensación laboral para que se alineen con su calendario ante la corte de inmigración.
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EE.UU.

Manual de Referencia para Jueces de Inmigración - Evidencia y Carga de la Prueba
(https://www.justice.gov/eoir/page/file/988046/dl?inline=) - Departamento de Justicia de los EE.UU., EOIR

El Plazo de Presentación de Un Año para el Asilo
(https://immigrationequality.org/asylum/asylummanual/immigration-basics-the-one-year-filing-deadline/) -
Immigration Equality

Superando la Barrera del Año Después de Presentar la Solicitud de Asilo
(https://asylumist.com/2024/06/19/overcomingthe-one-year-bar-after-youve-filed-for-asylum/) - The
Asylumist

Descripción General sobre la Asistencia Ineficaz de Abogado en Casos de Inmigración
(https://www.americanimmigrationcouncil.org/wpcontent/uploads/2025/01/seekingremediesforineffectiveassis
tanceofco unselinimmigrationcasespractice_ advisory.pdf) - American Immigration Council

Mociones para Suprimir en Procedimientos de Deportación
(https://www.americanimmigrationcouncil.org/wpconten
t/uploads/2025/01/motionstosuppressinremovalproceedingscrackingdownonfourthamendmentviol
ationsbystateandlocallaw_enforcement.pdf) - American Immigration Council
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Manual de Política de la EOIR: 3.4 - Presentación de una Apelación

(https://www.justice.gov/eoir/policy-manual-eoir/partIII/bia/chapter-3-4) - Departamento de Justicia de los
EE.UU.

Cronología del Proceso de Solicitud Afirmativa de Asilo
(https://www.nolo.com/legalencyclopedia/timing-the-affirmative-asylum-application-process.html) - Nolo

Código Penal de Cal. § 1473.7
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=1473.7.&lawCode=PE N) -
Información Legislativa de California

Código Penal de Cal. § 1203.43
(https://leginfo.legislature.ca.gov/faces/codes_displaySection.xhtml?sectionNum=1203.43.&lawCode=P EN)
- Información Legislativa de California

Informes Suplementarios de Compensación Laboral de California (ANÁLISIS LEGAL - PARTE B) Generado
por: Asistente Legal de IA Facilitado por: The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. 1 de marzo de 2026 La
información proporcionada a través de este Análisis impulsado por IA es únicamente para fines informativos y
educativos generales. No constituye asesoramiento legal, no crea una relación abogado-cliente y no debe
considerarse como un sustituto del asesoramiento de un abogado calificado. Las leyes y los resultados legales
varían según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita asesoramiento adaptado a su situación, debe
consultar directamente con un abogado.

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.. Generado por un Asistente Legal de IA. Facilitado por
The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.. Todos los derechos reservados.

Informes Suplementarios de Compensación para Trabajadores de California y sus
Implicaciones en la Ley de Inmigración: Un Análisis Integral para Trabajadores
Inmigrantes

Este informe de investigación examina los informes suplementarios de compensación para trabajadores de
California dentro del contexto de la ley de inmigración, abordando específicamente cómo los trabajadores
inmigrantes lesionados -incluidos los inmigrantes indocumentados- pueden presentar y gestionar informes
médico-legales suplementarios sin desencadenar consecuencias migratorias adversas. La investigación abarca
los mecanismos de los procedimientos de informes suplementarios bajo la ley de compensación para
trabajadores de California, las protecciones legales explícitas contra las represalias basadas en el estatus
migratorio, la intersección entre la ley estatal de compensación para trabajadores y la ley federal de
inmigración, y consideraciones estratégicas críticas para los clientes inmigrantes y sus abogados que navegan
ambos sistemas simultáneamente. Los hallazgos clave incluyen: (1) la ley de California protege expresamente
a todos los reclamantes de compensación para trabajadores independientemente de su estatus migratorio, con
prohibiciones estatutarias explícitas sobre la discriminación y las represalias; (2) los beneficios de
compensación para trabajadores no se consideran "beneficios públicos" para fines migratorios, lo que significa
que su recepción no desencadena determinaciones de carga pública ni afecta la elegibilidad migratoria; (3) los
informes suplementarios en los procedimientos de compensación para trabajadores son herramientas
médico-legales estándar que no exponen inherentemente el estatus migratorio; (4) los trabajadores
indocumentados deben ejercer cautela estratégica durante la fase de descubrimiento en la compensación para
trabajadores para evitar respuestas que puedan crear consecuencias migratorias o desencadenar causales de
deportación; y (5) la coordinación con un abogado de inmigración es esencial cuando un trabajador
indocumentado tiene algún caso migratorio pendiente o exposición a acciones de cumplimiento.
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Marco Legal y Autoridad Estatutaria

Ley de Compensación para Trabajadores de California: Elegibilidad del Trabajador
Indocumentado

El sistema de compensación para trabajadores de California proporciona protecciones integrales para todos los
trabajadores independientemente de su estatus migratorio.[7] La disposición estatutaria fundamental es la
Sección 3351 del Código Laboral de California, que define explícitamente "empleado" para incluir a todas las
personas involucradas en relaciones laborales dentro del estado, sin ningún requisito de ciudadanía o
autorización.[7] Esta definición es fundamental porque establece que los trabajadores indocumentados tienen
derecho al alcance completo de los beneficios de compensación para trabajadores -incluyendo tratamiento
médico, beneficios por incapacidad temporal, beneficios por incapacidad permanente, vales suplementarios
por desplazamiento laboral y beneficios por muerte para dependientes- en términos idénticos a los
trabajadores con presencia legal.[7] El lenguaje estatutario es deliberadamente amplio. La Sección 3351 no
condiciona la cobertura a la presentación de una autorización de empleo válida, la posesión de un número de
Seguro Social o el cumplimiento de la ley federal de inmigración. En cambio, la ley de California reconoce
que el sistema de compensación para trabajadores es un esquema de seguro sin culpa diseñado para proteger a
todos los trabajadores de lesiones relacionadas con el trabajo, independientemente de cómo llegaron a la
relación laboral.[7] Este enfoque refleja un juicio de política de que la compensación para trabajadores cumple
una función de salud y seguridad pública distinta de la aplicación de la ley de inmigración.

La Sección 1171.5 del Código Laboral de California refuerza este principio al establecer explícitamente que el
estatus migratorio de un individuo no se considerará al determinar la elegibilidad para los beneficios de
compensación para trabajadores.[7] Esta disposición se promulgó para eliminar cualquier posible ambigüedad
y garantizar que los jueces de compensación para trabajadores y los administradores de reclamaciones no
indaguen ni consideren el estatus

migratorio al tomar determinaciones de elegibilidad. El estatuto crea un cortafuegos entre el sistema de
compensación para trabajadores y la aplicación de la ley de inmigración.

Protecciones contra la Discriminación y las Represalias

California proporciona protecciones estatutarias explícitas que prohíben a los empleadores discriminar,
amenazar o tomar represalias contra los empleados basándose en el estatus migratorio en relación con las
reclamaciones de compensación para trabajadores.[7] Estas protecciones se aplican tanto a la presentación
inicial de una reclamación como a todo el procedimiento de compensación para trabajadores, incluidas las
presentaciones de informes suplementarios y las disputas de descubrimiento.

Un empleador viola la ley de California si se niega a proporcionar beneficios de compensación para
trabajadores a un trabajador indocumentado, discrimina a dicho trabajador en la provisión de beneficios,
amenaza con la deportación como mecanismo para coaccionar el retiro de una reclamación, o se niega a
acomodar la participación de un trabajador indocumentado en evaluaciones médicas o procedimientos
judiciales.[7] Los empleadores que se encuentren en violación de estas protecciones enfrentan sanciones
sustanciales, incluidas multas civiles, la posible pérdida de su aseguradora de compensación para trabajadores
y, en casos atroces, la pérdida de la licencia comercial. Estas sanciones existen independientemente de
cualquier violación del seguro de desempleo u otras leyes laborales.
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Ley Federal de Inmigración: Los Beneficios de Compensación para Trabajadores No Son
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"Beneficios Públicos"

Una intersección crítica entre la ley de compensación para trabajadores de California y la ley federal de
inmigración se refiere a si la recepción de beneficios de compensación para trabajadores activa la
inadmisibilidad por "carga pública" u otras consecuencias migratorias. La respuesta es definitivamente no.

La ley federal de inmigración define "beneficio público" como los beneficios enumerados bajo la Ley de
Reconciliación de Responsabilidad Personal y Oportunidad de Trabajo (PRWORA) de 1996 y ciertos otros
estatutos federales.[18] Los beneficios de compensación para trabajadores están explícitamente excluidos de la
definición de "beneficios públicos" bajo la ley federal de inmigración.[14][18] Esto significa que la recepción
de compensación para trabajadores por parte de un inmigrante no:

Activa una determinación de carga pública que pueda hacerlo deportable o inadmisible;

Crea fundamentos para la denegación del ajuste de estatus, visas basadas en la familia o alivio basado en el
empleo;

Afecta la elegibilidad para la ciudadanía mediante la naturalización;

Impacta solicitudes pendientes de asilo, suspensión de expulsión o cancelación de expulsión;

Crea ninguna base independiente para procedimientos de expulsión.

Para los trabajadores indocumentados o los inmigrantes en procedimientos de expulsión, esta distinción es
significativa. Presentar una reclamación de compensación para trabajadores no crea consecuencias migratorias
federales simplemente por reclamar el beneficio.
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